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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 22 DEL ACUERDO  

RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO  
GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS  

Y COMERCIO DE 1994 

RESPUESTAS DE HONDURAS A PREGUNTAS DE LOS ESTADOS UNIDOS 
EN RELACIÓN CON EL DOCUMENTO G/VAL/Q/HND/3 

HONDURAS 

La siguiente comunicación, de fecha 11 de mayo de 2023, se distribuye a petición de la delegación 

de Honduras. 
 

_______________ 
 
 
Pregunta 1 
 

Dado que los Artículos 195 y 196 del RECAUCA no van a enmendarse, ¿formulará Honduras una 

reserva con arreglo al párrafo 3 del Anexo III del Acuerdo sobre Valoración en Aduana y la notificará 
a la OMC? 
 
Respuesta 
 

Honduras realizó su reserva en 1995, bajo el documento WT/LET/1/Rev.2, para el Anexo III, 
párrafo 3 del Acuerdo de Valoración de Aduanas de la OMC. 
 
Pregunta 2 
 
¿Cómo aplican los formatos y procedimientos establecidos en la Circular DARA-SVA-157-2016, de 
16 de diciembre de 2016, o en su sucesora, la DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA 

ADUANAS-DNOA-082-2020, de fecha 7 de julio de 2020, la decisión 6.1 del Comité de Valoración 
en Aduana que establece que la administración de aduanas debe dar al importador una oportunidad 
razonable para responder a los motivos que le hacen dudar de la veracidad o exactitud de los datos 

o documentos presentados antes de adoptar una decisión definitiva? Según la respuesta facilitada 
por Honduras, en los formatos no se comunican los motivos para dudar de los datos o documentos 
presentados y no se da al importador la oportunidad de responder. ¿Existe otro conjunto de 
procedimientos que aplique esta parte de la Decisión 6.1? 

 
Respuesta 
 
El Procedimiento contenido en la actual Disposición Administrativa No. ADUANAS-DNOA-SVA-167-
2022 de fecha 22 de septiembre de 2022, que derogó la Disposición Administrativa No. ADUANAS-
DNOA-082-2020 de fecha 7 de julio de 2020, contiene los formatos en los cuales sí se comunica al 

Importador las razones y motivos por los cuales la información o documentación requerida no 
desvirtúa la Duda Razonable del Valor declarado, así mismo cuenta con un instructivo el cual 
especifica la información que deberá contener cada formato: 
 
FORMATO FO-95 REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN. Es utilizado para requerir al importador 
o a su representante la documentación complementaria y demás elementos probatorios que 

demuestren que el valor declarado es el valor realmente pagado o por pagar, concediendo un plazo 
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de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación o treinta (30) días hábiles 
cuando las pruebas tengan que obtenerse en e1 extranjero, siempre que 1o solicite por escrito 
dentro de los diez (10) días hábiles en mención, pudiendo retirar las mercancías de la Aduana 
rindiendo una garantía de convertibilidad inmediata. 
 
FORMATO FO-96 RESPUESTA A REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN. Es utilizado por el 

importador o su representante para dar respuesta a requerimiento de información mediante 
FORMATO FO-95, debiendo adjuntar la documentación requerida. 
 
FORMATO FO-97 ADMISIBILIDA DEL VALOR DECLARADO. Es utilizado cuando la información 
y documentación requerida mediante FORMATO FO-95, es presentado por e1 importador o su 
representante. ante la Administración de Aduanas en el plazo establecido y desvanece la duda 

razonable del valor declarado, teniendo la Administración de Aduanas diez (10) días hábiles a partir 
de la presentación de las pruebas requeridas, para notificar al importador o su representante que se 
acepta el valor declarado como Valor de Transacción. 

 
FORMATO FO-98 INADMISIBILIDAD DEL VALOR DECLARADO. Es utilizado cuando 
transcurrido el plazo de 1os diez (10) días hábiles concedidos al importador o su representante 
mediante FORMATO FO-95 para que aporte la documentación original que desvirtúe la duda 

razonable del valor declarado y e1 importador no lo hiciere o la documentación presentada no 
desvanezca la duda razonable, la Administración de Aduanas fijará diez (10) días hábiles más, a 
partir del día siguiente de recibido dicho Formato para que se pronuncie y aporte las pruebas de 
descargo correspondientes, caso contrario, el valor declarado se descarta y las mercancías se 
valorarán de conformidad a los métodos secundarios de valoración, detallando el valor o valores a 
aplicar. 
 

FORMATO FO-99 RESPUESTA A REQUERIMIENTO DE INADMISIBILIDAD DEL VALOR 
DECLARADO FO-98. Es utilizado por el importador o su representante para dar respuesta a 
requerimiento de información mediante FORMATO FO-98, debiendo adjuntar la documentación 
requerida. 

 
FORMATO FO-100 INADMISIBILIDAD DEL VALOR DECLARADO. Es utilizado cuando 

transcurrido el plazo de los diez (10) días hábiles concedidos mediante FORMATO FO-98, y el 
importador o su Representante no aporta las pruebas de descargo correspondientes o las presenta, 
pero aún persiste la duda razonable por parte de la Administración Aduanera y le comunica al 
Importador o su representante que el valor declarado no puede determinarse con arreglo a lo 
dispuesto en el Artículo 1 del Articulo VII del Acuerdo GATT de 1994, debiendo notificar dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes, el rechazo del valor declarado y la aplicación del valor o los 
valores descritos en el FORMATO FO-98. 

 
FORMATO FO-101 ADMISIBILIDAD DEL VALOR DECLARADO. Es utilizado cuando la 
información y la documentación requerida mediante FORMATO FO-98 presentada por el Importador 
o su Representante, ante la Administración de Aduana en el plazo establecido y desvanece la duda 
razonable sobre el valor declarado, teniendo la Administración de Aduanas quince (15) días hábiles 
para notificar al importador o su representante que acepta el valor declarado como Valor de 
Transacción. 

 
__________ 


